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P A L A C I O D E E X P O S I C I O N E S 
LA FERIA-MUESTRARIO 

No se perciben en el horizonte visible de Madrid, los 
preparativos para la celebración, en el próximo mes de Mayo, 
de la Feria de Muestras. N i el comercio, ni la industria, ni tan 
siquiera determinadas corporaciones y entidades, llamadas a 
concurrir, se dan gran prisa a preparar instalaciones. Por las 
trazas, diríase que se ha desistido de su celebración, pues no 
somos de los que creemos en la eficacia de las improvisacio
nes por maravillosas que resulten. Y en exposiciones de tal 
clase mucho menos ¿A qué obedecerá el fenómeno? 

Barcelona, Sevilla, Valencia y otras poblaciones, vienen 
preparando sus certámenes con años de fecha, y tales años, 
son la pesadumbre del contribuyente español. Doce millones 
de pesetas iniciales para la exposición de industrias eléctricas 
de Barcelona; seis millones para la exposición Hispano Ame
ricana que ha de celebrarse en Sevilla; un millón de pesetas 
para la Feria-Muestrario de Valencia, y tantas otras, dan la 
sensación de que vivimos en el mejor de los mundos habita -
dos, o de que España no es otra cosa que un ceñidor de espi 
ñas, que corre a lo largo de sus costas... Y hay algo más aun
que no lo parezca, que la mimada periferia. 

E l Presupuesto español, tacaño, miserable, con las cosas 
de Madrid, se mostró siemprefespléndido con las provincias. 
Los doce millones de pesetas iniciales de la exposición de in . 
dustrias eléctricas de Barcelona, con los que se está transfor
mando y embelleciendo la capitalidad catalana, corrobora 
nuestro aserto. No sabemos si el esfuerzo del Tesoro público 
tendrá^compensación con el resultado del concurso que se 
anuncia. Ignoramos, si el turista se sorprenderá de la potencia 
industrial del país de los expositores, pero es evidente, que no 
dejará de conservar, al ausentarse de la ciudad condal, grata 
visión de una población moderna, europea, a la que el Poder 
Público dedica sus más delicadas atenciones y sus más es 
pléndidos presentes. ¿Pero a costa de quién? Del desampara
do, del empobrecido y solitario contribuyente castellano que 
tiene para todos, menos para él. 

Idénticas reflexiones nos sugiere Sevilla y Valencia. ¿Pero 
es que nos agravia o por lo menos, sentimos mortificación por 
la prosperidad y buen trato de tan protegidas localidades? 
De ninguna manera. Nuestro mayor deseo es que vivan y se 

fomenten los intereses de todas las capitales españolas. E l eno
jo nos le produce el hecho de que el Poder central cierre solo 
su munificante mano sembradora, cuando se cierne sobre la 
villa madrileña. 

Nuestras corporaciones, provincial y municipal, disponían
se a prestar su concurso a nuestra feria de muestras. Se han 
votado o se acordarán subvenciones compatibles con los res
pectivos erarios. Se la prestará otra clase de ayudas, pero todo 
ello ¿será lo suficiente para que la cosa presente un aspecto 
decoroso? ¿No ,se correrá el riesgo de que degenere en un 
mercado pueblerino de almendras y «torraos»? ¿No seria con
veniente y honorable, si no se tiene relativa seguridad del éxi* 
to, aplazar la fiesta? 

Las señales son la de que el suceso va a resultar un fra
caso. ¿Por culpa de quien? No lo sabemos. Por falta de recur
sos económicos, por ausencia de los interesados, falta de pre
paración y de publicidad; premura de tiempo, equivocado em
plazamiento... por lo que sea, pero el hecho es que se duda 
del resultado y ante ello ¿no convendría, repetimos, aplazarle 
para dar tiempo a que entrara la opinión en el certamen, bus
car nuevo emplazamiento y recabar de las Cortes una subven
ción respetable? 

Para conseguirlo habrá que planear seriamente un proyec
to y presupuesto, estudiando el asunto en todos sus aspectos: 
social, local, económico..., señalando un emplazamiento defi
nitivo de Palacio de Exposiciones, en el que pifGüeran quedar 
ciertos pabellones, y sólo así, las Cortes, no tendrían otro ca
mino que seguir los precedentes, establecidos con Barcelona, 
Sevilla, Valencia y otros puntos, y Madrid conseguiría, al fin, 
lo que no ha podido alcanzar nunca, el contar con un lugar 
fijo para exposiciones y certámenes de todas clases. Su im
portancia material e ideológica y su capitalidad nacional lo 
imponen. 

Rogamos a los señores suscriptores que estén en descu» 
bierto, que nos envíen el importe por giro postal,, sobre 
monedero, valores?, sellos de correo o pólizas en pliego 

certificado. El pago de la suscripción es anticipado. 
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M O N T I C U L O T R A P E N S E 

Imprevisiones y torpezas 
No solo no conviene a la provincia de Madrid desenten

derse de los asuntos que a la capital interesan, antes al con
trario, están tan íntimamente unidos, pueblos y ciudad, que 
mejoras y torpezas de la Corte repercutirán siempre en toda la 
provincia. Y así se da el caso, de que las dos fundamentales 
mejoras de higienización de Madrid, canalización del Manza
nares y construcción de la «Necrópolis del Este», han de tener 
decisiva influencia, en la vasta zona que comprende las cita
das obras. 

La «Necrópolis», que a primera vista parece reforma localj 
no dejará de sentirse en todos los pueblos inmediatos al cerro 
en qne se asienta, pueblos que en su día, desarrollándose pro • 
yectos de extrarradio y prolongaciones de radios de urbaniza
ción madrileña, por el natural ensanche de la urbe, llegarán a 
constituir el futuro Madrid. Y aquí entra lo extraño del empla
zamiento. 

Parecía razonable el que presintiéndose el mayor ensanche 
del perímetro de Madrid, se hubiera procurado situar la «Ne
crópolis», más allá del viejo cementerio. Y sin embargo, se 
instaló entre éste y Madrid, con propósito, sin duda, de acortar 
distancias, saliendo al paso de las avanzabas urbanizadoras 
de la Corte. 

¿Que ventajas proporciona a la costosa e importante refor. 
ma, el pequeño montículo en el que se construye la «Necro. 
polis»? No sabemos si ello obedeció a otra razón que la de 
aprovecharse del propio cerro, para que la obra resultara más 
económica. La misma elevación del terreno, presta naturales 
muros y paredes maestras para la construcción y planos, con 
ligeros desmontes para la gradería. Pero es notorio, que a ta. 
les ventajas se sacrificó un elemental principio de salubridad. 
Hasta ahora se procuró siempre emplazar los cementerios en 
los puntos más distantes del poblado en parajes abiertos y sin 
perspectivas urbanas y no pocas veces, en los poblados coste
ros se asentaron sobre las propias rocas batidas por el mar. 

Y por entenderlo así, se prohibió el enterramiento en el 
interior de poblaciones, como en catedrales, iglesias y conven
tos, disposiciones que en ocasiones no se respetan. Y no solo 
esto; se abandonaron, por antihigiénicas, viejas sacramentales, 
ya por haberlas alcanzado el desarrallo urbano, ora por no 
reunir condiciones de saneamiento y de conservación, ya por 
perseguir la unificación de los cementerios. 

E n la nueva «Necrópolis», que como obra de arquitectura 
funeraria merece todas las admiraciones, se buscó sin duda 
el altozano en el que se levanta, para que en próximo día, 
cercada por el tragín de la «Villa», la domine, recordando en 
todo momento a los bulliciosos y jaraneros convecinos, don
de para la febril actividad de la vida... Por que en efecto, a 
poco que se considere se podrá observar que va más de prisa 
el ensanche del Este, de Madrid que la construcción de su es. 
pléndida «Necrópolis» y que antes de que éste esté en dispo
sición de recibir los restos de los madrileños, la población, en 
su incesante avance, habrá cercado el montículo, y lo que pu 
do ser obra de higiene situado en paraje más distante, cons. 
tituirá, no lo dudamos, piadosa recordación trapense, pero ai 
propio tiempo, cumbre mefítica que expandirá sus deletéreas 
descomposiciones sobre la dilatada llanura, asiento de Madrid» 

y de no pocos pueblos, neutralizando los salutíferos aires de la 
sierra del Guadarrama. 

Y esto que decimos de la «Necrópolis», podemos ampliarlo 
a la que pudo ser obra higiénica de la canalización del Man-
zanares. Por que bien pudiera ocurrir que la salubridad de la 
Vil la mejorase. Pero ¿a costa de quién? 

Eso es lo que hemos de ver otro día. 

Mala muerte y buen negocio, 

No culpamos a nadie, pero es lo cierto, que no ha existido 
problema de localismo rural en España. Se legisla para las 
grandes urbes pero no para los pequeños municipios. Tributa, 
ción, cultura arancel, obras públicas de todas clases, sanea
miento-. ., todo se inspira en los desmesurados conglomerados 
urbanos. De las minúsculas células sociales, que construyen en 
definitiva, el tejido del Estado español, nadie se acuerda y bien 
merece que la preocupación ceda el paso a la antipatriótica i n 
dependencia. Esta, al menos, debe ser la labor de cuantos hon
radamente sientan los problemas de todo género, que callada
mente se plantean en nuestros pueblos y que por producirse en 
la lejanía, no se perciben ni se recogen, 

Con relativa frecuencia se reúnen asambleas de alcaldes 
da importantes capitales para ventilar asuatos vitales de las po
blaciones que regentan. Se oomentan sus acuerdos. Escúchanse 
sus demaadas. Toda clase de concursos, oficiales y privados, se 
les ofrece. E l camino, pues, no puede ofreoerse más llano y se
ductor. ¿Reciben el mismo trato solicitudes e invoeacionos cam
pesinas? 

Los municipios de grandes urbes españolas, tratan de le
vantar empréstitos para acometer obras urgentes de sanea
miento, indispensables en las ciudades modernas. Una tras otra 
población van acometiendo la reforma. ¿Pero quién se acuerda 
de los problemas, inaplazables y acuciosos de la sanidad del 
campo? Y ello bien merece toda clase de miramientos y de des
velos. ¿Puede tolerarse, indiferentes, que por no existir más 
que un pozo, „en Torrelodones, |tengaa los vecinos que seguir 
abasteciéndose de unas aguas en las qu^ se pudre el cadáver de 
un suicida? 

No tan solo en interés público looal, como defensa de popu
losas ciudades debieran éstas ayudar a sanear los poblados ru 
rales en los que pueden incubarse terribles epidemias que más 
tarde se ceban y desarrollan en los hacinamientos humanos de 
las populosas capitales. 

E n la actualidad dos son los principales azotes de las aldeas: 
el paludismo y las infecciones hídricas. Registremos no más que 
los datos que interesan a la provincia de Madrid. Empecemos 
por el paludismo. 

De los 195 términos municipales de la región madrileña, 45 
son palúdicos, albaroando una superficie de 197 hectáreas y un 
valor de los terrenos de 6.750 pesetas. Pues bien; el saneamien
to de estos terrenos no oostaría más que 5.000 pesetas con un 
crecimiento de valor de 50.000 pesetas. Un buen negocio. Pero 
no se gastan las 5.000 pesetas y por no gastarlas se produce una 
morbiffdad anual de 2.050 oasos; 10.250 gramos de quinina 
consumida, valuada en 10.250 pesetas; 61.500 pesetas perdidas 
en jornales (no más que a dos pesetas) y 25 muertes en el año, 
que a 5.000 pesetas, una con otra, nacen 125.000 pesetas. Total, 
que por no tirar 5.000 pesetas, se pierden en el año, para la eco
nomía nacional, nada menos que 235,000 pesetas- ¿Hay despilfa
rro mayor? Solamente de las líneas ferroviarias del Mediodía 
hay declaradas palúdicas las siguientes estaciones de la provin-
oia: Vallecas, Vicálvaro, San Fernando, Torrejón de Ardoz, A l -
oalá de Henares, Villaverde, Ciempozuelos, Seseña y Aranjuez. 

Son más graves los datos referentes a la potabilidad de las 
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aguas de la provinoia de Madr id y de las funestas consecuen
cias que se producen. Existen 24 té rminos nunicipales que ca-
reoen de agua suficiente para el consumo doméstico; 110 se sur
ten de agua sospechosa y 26 de agua insaluble. Agua potable 
tienen 257 abastecimientos e impotables 101; 54 contienen abun
dante materia orgánica . Total, que la provinoia de Madr id no 
cuenta con aguas para el consumo doméstico que r e ú n a n las 
condiciones de suficiencia, protección, potabilidad y escasa ma
teria o rgán ica . L o que quiere decir, en romance castellano, que 
el vecindario rura l madr i l eño no bebe agua pura cuando la puede 
beber. 

E l l o l leva consigo las t rág icas consecuencias siguientes: 
1.900 enfermos a treinta días de enfermedad, suman 57.000 
jornales perdidos y a 2 pesetas jornal, 114.000 pesetas. Más 190 
muertos que a 5.000 pesetas llegan a 950.000 pesetas. Total i m 
porte de vidas y jornales perdidos, 1.084.000 pesetas. Costar ía 
el dotar de agua suficiente protegida, potable y carente de ma
teria o rgán ica a la provincia de Madr id , 1,460.000 pesetas. De 
suerte, que en el primer año, se amartízaba el capital invertido en el 
saneamiento hídrico de la provincia. 

¿No merece que si no como asistencia social o en aras del su
premo in terés públ ico, al menos como negocio, acometiera l a re
forma el Estado, la propia provincia o los mismos municipios 
madri leños? 

L O S R E F O R M I S T A S 

El problema agrario. 
L a minor ía reformista presenta la siguiente proposición de 

ley, relativa al problema agrario, en la cual se contiene el c r i 
terio del partido en esta materia: 

«PROPOSICION D E L E Y 
Artículo 1.° Los arrendamientos de fincas rús t icas s e r á n 

vál idos por veinte años , s i en los contratos se fijase una dura
ción menor de este tiempo. 

A r t . 2.° Sólo s e r án desahuciados los colonos por falta de 
pago o por evidente depredac ión de la t ierra orrendada. 

A r t . 3.° E l precio de los arriendos se es t ipulará siempre en 
numerario, no teniendo derecho a la renta los propietarios que 
faltaren a esta condición. 

Ar t . 4.° E n n ingún caso podrá exceder la renta de la tierra 
del l íquido imponible que figure en los amillaramientos de la 
Hacienda públ ica . 

Ar t . 5.° E l arrendatario t e n d r á derecho a rebaja de la ren
ta cuando perdiese los frutos de la tierra por oasos fortuitos y 
extraordinarios. 

Se rá nula toda c l á r su la de arrendamiento por la que el co
lono renuncie a este derecho que le concede la ley. 

L a rebaja de renta se rá proporcional al d a ñ o causado en los 
frutos, y la parte de renta que haya de percibir el propietario 
será prorrateada en los años que resten del arriendo. 

A r t . 6. a E l Estado nacional izará el seguro de cosechas 
contra el granizo. Este seguro será obligatorio a todos los 
agricultores que cultiven tierra propia o arrendada. 

A r t . 7.° Se rán nulas todas las cláusulas de los contratos de 
arrienda por las que el colono se comprometa a pagar las con
tribuciones ordinarias y extraordinarias que graven o puedan 
gravar l a tierra. 

Ar t . 8.° Cuando el colono aumentare el valor de la t ierra 
arrendada por mejoras hechas por él en la misma, el propieta
rio le indemniza rá de estas mejoras al finalizar e l arriendo. 

Ar t . 9.° Cuando un propietario no cultive sus tierras y se 
niegue al arriendo de éstas, el Estado las exprop ia rá por u t i l i 
dad públ ica , d is t r ibuyéndolas por arriendo o censo entre los 

agricultores no propietarios de la localidad, y a falta de és tos , 
por los que tengan menor riqueza rús t ica amil larada. 

A r t . 10. Las tierras que reuniendo condiciones para el cu l 
tivo o dedicándose efectivamente a éste las utilicen los propie
tarios para cotos de caza, se rán gravadas con un tributo ex
traordinario, que en n ingún caso será menor de diez veces la 
contr ibución terri torial ordinaria. 

Ar t . 11. Los colonos t e n d r á n derecho al tanteo en caso de 
venta de la tierra que tengan arrendada. 

Ar t . 12. E l comprador de una finca arrendada no tiene de
recho a que termino el arriendo vigente al verificarse la venta. 

Ar t . 13. Los contratos de subarriendo total o paroial de las 
fincas rús t icas e s t a r án sometidos a las mismas condiciones que 
que los fijados en la ley para los arrendamientos. 

Ar t . 14. Queda rá anulado el ar t ículo 1.575 del Código c i 
v i l , que dice así: 

«Tampoco tiene el arrendatario derecho a rebaja de l a ren
ta cuando los frutos se han perdido después de estar separados 
de su raíz o tronco.» 

Ar t . 15. E l art. 1.579 del Código c iv i l t end rá los mismos 
efectos de tiempo para los contratos de aparcer ía , que los fija
dos en esta proposición de ley en su art. 1.°. 

A r t . 16. E n los pueblos llamados de señorío , porque el sue
lo y la vivienda pertenecen a propietarios que no cultivan las 
tierras, el Estado exp rop ia r á las fincas urbanas, dándo las en 
propiedad a los colonos por un canon, que p a g a r á n durante 
treinta años . 

Para regular el valor de estas fincas urbanas se t e n d r á en 
ouenta el l íquido imponible de los amillaramientos de la H a 
cienda públ ica . 

Palacio del Congreso, 8 de A b r i l de 1921. -Filiberto Villa
lobos.» 

POR L O S MINISTERIOS 
Hacienda. 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Hacienda y en cumplimiento de lo dispuesto en el p á r r a f o se
gundo de la disposición primera especial de la Ley de 29 de 
A b r i l de 1920, y como aplicación a lo reglado en el Real decre
to de 18 de Septiembre del mismo año , 

Vengo a decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Los Ayuntamientos qué no hayan sustituido 

el impuesto de consumos, utilizando la facultad que les concede 
el art. 17 de la Ley de 12 de Junio de 1911, p o d r á n continuar 
recaudando los cupos de consumos y alcoholes para el Tesoro, 
y por lo tanto, los recargos municipales sobre los mismos, hasta 
el día 1.° de A b r i l de 1925, quedando para éstos prorrogados 
los plazos fijados en los apartados a,b,cy d del art. l .° del Real 
decreto de 18 de Septiembre de 1920. 

Ar t . 2.° Para gozar de los beneficios astablecidos en el ar
tículo anterior, se rá preciso que así se acuerde por la Junta 
municipal del Municipio interesado, constituida en la forma que 
dispone el art. 32 de la ley de 2 de Octubre de 1877, y que se 
solicite de este Ministerio a c o m p a ñ a n d o certificación del acta 
de la sesión correspondiente y dentro precisamente del día 
1.° de A b r i l del año respectivo en que la aplicación del Real 
decreto de 18 de Septiembre ú l t imo ha de tener efecto. 

Dado en Palacio, a 8 de Marz > de 1 9 2 1 . - E l Ministro de H a 
cienda, Manuel de Arguelles y Arguelles. 

Por el Ministerio de Fomento se ha dirigido a este Depar
tamento, la siguiente Real orden: 
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«Excmo. Sr.: A l Director general de Agricultura, Minas y 
Montes comunico con esta fecha la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Después de laboriosas gestiones hechas para 
concertar los grandes intereses de la agricultura española con 
los de los fabricantes de harinas; teniendo en cuenta la situa
ción de los mercados nacional y extranjero, en los que existen 
grandes cantidades de trigo, y con objeto de favorecer cuanto 
sea posible nuestra producción triguera, que afecta a la má 
yor parte de las regiones de España, evitando al mismo tiem
po que se eleve el precio del pan, S. M el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que se adopten las siguientes medidas 
con carácter puramente transitorio, que durarán, por lo menos* 
hasta la completa recolección de la cosecha próxima, y sin 
perjuicio de atender al precio del trigo en el mercado univer
sal para las futuras determinaciones: 

1. a Desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid, los fabricantes de hari
nas no podrán exigir por la multuración del trigo margen su
perior a 13 pesetas los 100 kilos, pudiendo, previa consulta a 
este Ministerio, llegar en las localidades donde fuere preciso, 
hasta 14 pesetas como máximum. 

Donde este margen mínimo pueda reducirse, lo reducirán, 
previa la referida consulta, las Autoridades gubernativas. 

2. a J . o s fabricantes de harinas, sin excepción, estarán 
obligados a multurar, según la capacidad de su fábrica, todo 
el trigo que se les presente por los agricultores, sin alterar el 
precio de multuración corriente en la localidad. Las Autorida
des gubernativas procurarán fomentar Asociaciones de agri
cultores para este fin y establecerán la preferencia a favor de 
las mismas para la multuración. 

3. a Los agricultoaes deberán vender sus trigos a los fa 
bricantes a precio tal que permita vender la harina a la pana
dería en las condiciones que la adquiere actualmente, a fin de 
que no pueda producirse alza alguna en el pan, teniendo en-
cuenta el margen de multuración que establece esta Real or
den, más el precio de transporte hasta colocar el trigo sobre 
vagón en la localidad donde radique la fábrica. 

En el caso improbable de qué la resistencia de los agri
cultores pusiera en peligro de dejar desabastecida de harina 
alguna población, las Autoridades respectivas procederán con 
arreglo a las disposiciones vigentes, a las incautaciones que 
fueran precisas en las comarcas más próximas a la fábrica 
para satisfacer necesidades apremiantes, dando cuenta por te
légrafo a este Ministerio. 

4. a Las Autoridades gubernativas y especialmente los A l 
caldes, a quienes principalmente corresponde intervenir el 
precio del pan, su buena elaboración y su peso exacto, adop 
taran cuantas resoluciones estimen oportunas para impedir 
que se eleve el precio de este artículo de primera necesidad a 
consecuencia de las disposiciones de esta Real orden. 

5. a Desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Real orden se restablecerán los derechos arancelarios para la 
importación de trigos y harinas del extranjero, sin más excep
ción que la determinada por los cargamentos que estuviesen 
flotando en dicha fecha y hayan sido despachados con cono
cimiento directo. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo que antecede, como 
este Ministerio tiene noticia de que se han celebrado algunos 
contratos de fecha anterior a la de la presente Real orden, se 
autorizará el desembarco en régimen de franquicia de los car
gamentos cuya contratación se acredite que se celebró con 

anterioridad a esta disposición, a cuyo fin los interesados pre
sentarán los justificantes para su examen, y como base de la 
resolución que proceda, en la Dirección general de Agricultu
ra, Minas y Montes. 

6. a Los agricultores que deseen ofrecer en venta sus tri
gos y no encuentren comprador, podrán comunicarlo a este 
Ministerio por correo o por telégrafo, a fin de que se haga sa
ber en los centros consumidores y se facilite así la contrata
ción. 

7. a E l trigo extranjero que se importe en fecha posterior 
a esta disposición podrá sermulturado por los fabricantes es
pañoles, pero a condición de que adquieran igual cantidad de 
trigo nacional para multurarlo también. 

8. a E l trigo extranjero propiedad del Estado se conserva
rá mientras no haya peligro de que sufra daño, y no se utili
zará más que en el caso de que se hallen desabastecidas algu
nas poblaciones por causas cuya apreciación se reserva este 
Ministerio. 

9. a Quedan suprimidos desde esta fecha todos los requi
sitos y formalidades establecidas para la libre circulación de 
trigos y harinas en el interior de la Península e Islas Baleares 
o entre la Península y estas Islas, y para la tenencia de los ar
tículos a que se refiere esta disposición. 

10. En el caso de que se advirtiera resistencia al cumpli
miento de estas disposiciones, bien por los fabricantes de ha
rinas o por los productores de trigo, o se produjera alza en el 
precio del pan, este Ministerio propondrá inmediatamente al 
de Hacienda que se decrete de nuevo la franquicia de impor
tación de trigos y harinas y exigirá, si a ello hubiere lugar, las 
responsabilidades legales procedentes. 

11. Las Cámaras Agrícolas y de Comercio cooperarán al 
cumplimiento de estas disposiciones por medio de sus facul
tades reglamentarias, procurando que por la asociación d é l o s 
interesados resulte más fácil la armonía entre todos, que es la 
principal finalidad de la presente Real orden,» 

Lo que traslado a V . E . para su debido conocimiento y a 
fin de que pueda tener efecto lo que se determina en la dispo
sición 5. a de esta Real orden. Dios guarde a V . E . muchos 
años. Madrid, 6 de abril de 1921.—/. de la Cierva. 

En su virtud, 
S . ' M . el Rey (q. D . g.), de conformidad con lo que intere

sa el Ministerio de Fomento en la preinserta Real orden, se ha 
servido disponer que desde el día siguiente al de la publica
ción de esta Real orden, las Aduanas exigirán los derechos 
consignados en el Arancel vigente a la importación del trigo 
y sus harinas, sin otra excepción que la determinada por los 
cargamentos que estuviesen flotando en dicha fecha y hayan 
sido despachados con conocimiento directo, para puertos es
pañoles. 

De Real orden lo digo a V . I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes, Dios guarde a V . I. muchos años. Madrid, 
6 de abril de 1921.— Arguelles. 

Señor Director general de Aduanas. 

F o m e n t o . 
limo Sr.: Para conocer exactamente las existencias de 

aceite que cada agricultor o fabricante tenga en la actuali
dad, a fin de determinar las cantidades de que puede dispo
nerse como base de'ulteriores resoluciones del Gobierno, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer: 
Primero. Que se reclame telegráficamente a los Gober

nadores civiles de las provincias productoras de aceite, re ía -
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ciones juradas en que los agricul tores y fabricantes expon
gan las existencias de que disponen, a cuyo efecto se d a r á a 
esta r e so luc ión l a mayor publicidad posible en los pe r iód i cos 
oficiales y en los locales que dichas Autor idades estimen con
veniente. 

Segundo. L o s alcaldes de los pueblos respectivos sol ic i 
t a r á n y r e m i t i r á n a los Gobiernos c iv i les , en el t é r m i n o de 
ocho d í a s , las declaraciones a que se refiere el apartado an
terior, y recibidas las mencionadas-declaraciones en los G o 
biernos c iv i les , se e n t r e g a r á n a los Ingenieros Jefes de las 
Secciones A g r o n ó m i c a s , que s e r á n los encargados de r e m i 
tirlas, con su informe, a este Minis ter io , anticipando t e l e g r á 
ficamente a la D i r e c c i ó n general de A g r i c u l t u r a , Minas y 
Montes las cantidades declaradas; y 

Tercero . E n los anuncios a que se refiere el apartado 
* pr imero se r e c o m e n d a r á la mayor exacti tud en las declara -

ciones juradas de que se trara, a fin de evi tar responsabilida
des que pudieran derivarse de las ocultaciones en que se-in-
cur ra . 

D e Rea l orden lo cornunico a V . I. para su cconoimiento 
y d e m á s efectos. D i o s guarde a V . I. muchos a ñ o s . —Madr id , 
1 de A b r i l de 1921. 
S e ñ o r D i r e c t o r general de A g r i c u l t u r a , Minas y Montes . 

Reunión de alcaldes. 
Convocados por el de M a d r i d , se han reunido en esta cor

te los A lca ldes de l a casi totalidad de los Ayun tamien tos de 
las capitales de p rov inc ia del Reino, para buscar 1a efect ivi 
dad de sus ingresos y de la d é c i m a contr ibut iva concedida 
por 1a vigente ley de Presupuestos del Estado. 

E l Ayuntamien to de M a d r i d quiso disponer de tal recurso 
como base de ingreso de un presupuesto extraordinar io y ga
r a n t í a de un e m p r é s t i t o dedicado a obras de u r b a n i z a c i ó n v 
embellecimiento'de 1a capi ta l de l a M o n a r q u í a , a m á s de l a 
e x t i n c i ó n y c o n v e r s i ó n de una antigua deuda, ruinosa para el 
E r a r i o munic ipa l , porque a sus generales condiciones de 
a m o r t i z a c i ó n y pago de i n t e r é s , r e ú n e 1a de devengar pre 
mios exorbitantes, que, por juego casi i l íc i to , centupl ican l a 
ganancia del afortunado mortal que posee estos valores, y 
esa d é c i m a fué causa o pretexto para que el Gobie rno ( s e g ú n 
noticias) deseche 1a o p e r a c i ó n y deje a M a d r i d sin las venta
jas que el e m p r é s t i t o podía ofrecerle. 

L a Asamblea tuvo el acierto de designar una Ponencia 
permanente, encargada de actuar, con igua l c a r á c t e r , sobre 
los asuntos de i n t e r é s munic ipa l , integrada por seis A y u n t a 
mientos y tres funcionarios, que interinamente, se const i tui
r á por los representantes de M a d r i d , Granada , L a C o r u ñ a , 
Salamanca, V a l e n c i a y Segovia , y los t écn icos de Barce lo
na, Zaragoza y A l i c a n t e . 

L a Ponencia t e n d r á los siguientes cometidos: 1.° L o s se
ñ a l a d o s en el extremo primero. 2.° E l a b o r a c i ó n de 1as i n i c i a 
t ivas que considere de i n t e r é s presentadas por alguno de los 
Ayuntamien tos representados, re la t iva , por una parte, a 
eventuales modificaciones o ampliaciones de l a base lega l 
actual de las Haciendas locales e spaño las , y , por otra parte, 
a l a recta y puntual a d j u d i c a c i ó n de todas las disposiciones 
vigentes relat ivas a esta mater ia . 3.° P r e p a r a c i ó n de un pro
yecto de una oficina munic ipa l que —bajo 1a i n s p e c c i ó n de l a 
Ponencia—cuide de los trabajos de índole b u r o c r á t i c a rela
cionados con l a labor de 1as Asambleas. 

E n el banquete de despedida con que la A lca ld í a de M a 
dr id obsequ ió a sus i lustres c o m p a ñ e r o s , el s e ñ o r Conde de 
L i m p i a s r e c o n o c i ó la s i t uac ión dificilísima por que atravie
san las Municipal idades e s p a ñ o l a s , no obstante el resurgi
miento nacional, y para atender a las mavores necesidades 
de l a v ida moderna, dijo a los s e ñ o r e s Minis t ros de 1a Gober
nac ión y del Trabajo , que a s i s t í an a l acto: «A vosotros acu
dimos, representantes del Poder púbMco, para que nos fac i 
l i t é i s los necesarios recursos»-

A c o n t i n u a c i ó n hizo uso de l a palabra el S r . Buga l l a l , 
quien c o m e n z ó recordando que 1a pr imera vez que tuvo a 
su cargo el ejercicio de funciones púb l i cas fué como D i r e c 
tor general de A d m i n i s t r a c i ó n , y desde entonces l l eva a r r a i 
gado en su e s p í r i t u e l sentimiento de la v ida munic ipa l . 

« T e n g o — a ñ a d i ó el deseo de que otras obligaciones me 
dejen espacio para atender al florecimiento del Munic ip io . 

»Hoy, a d e m á s de los arbitr ios municipales, hacen falta 
fuentes de mayor abundancia para atender a l desenvolvi
miento de las poblaciones, y no resol veremos el problema de 
las Haciendas locales s i no vamos a l sistema de las copart i 
cipaciones. 

«Recojo, pues, la i n v i t a c i ó n del A lca lde de M a d r i d , en
tendiendo que esto no es m á s que un punto in i c i a l . 

»E1 Gobierno e s t u d i a r á l a manera de que l a Hacienda mu
nic ipa l conv iva con 1a del Estado. 

«Respec to a esta A s a m b l e a - t e r m i n ó d i c i e n d o - , cuantas 
amplitudes sean posibles t e n d r á n en m í un defensor.» 

Hacemos v o t o s - d i c e el «Defensor M u n i c i p a l » - p o r q u e 
los hechos correspondan a las palabras, y que en pe r íodo re
lat ivamente breve se note l a diferencia. 

Suponemos que las Corporaciones de las grandes urbes 
no han de olvidarse de los Munic ip ios rurales, y para a q u é 
llas s e r á un posit ivo honor su defensa desinteresada. 

P o r nuestra parte, seremos portavoz de sus triunfos, y 
prestaremos al nuevo organismo todo nuestro apoyo, siem
pre que la ges t ión se generalice y sea extensiva a toda l a 
y j d a j r r u r n d p ^ ^ ^ 

Distrito forestal de Madrid 
Debiendo verificarse el deslinde del monte n ú m . 17 de los 

de ut i l idad públ ica de esta prov inc ia , denominado L a R a y a , 
de l a pertenencia de Miraflores de la S ier ra , he acordado, en 
uso de las atr ibuciones que me confiere el art. 5.° del p r imer 
Rea l Decre to de 1.° de Febrero de 1901, y la regla d é c i m a de 
l a Rea l Orden de 1.° de Ju l io de 1905, s e ñ a l a r el d ía 14 de J u 
l io p r ó x i m o para dar pr incipio a la ope rac ión del apeo, que 
l l e v a r á a cabo el Ingeniero D . An ton io del Campo. 

L o que se hac£ públ ico para conocimiento de los interesa
dos en ella, debiendo significarles que, s e g ú n establece el 
art. 14 del segundo Rea l Decre to de la citada fecha y 26 del 
Reglamento de 17 de M a y o de 1865, pueden entregar en esta 
Jefatura (calle de Juan de Mena , n ú m . 25, pr incipal derecha), 
durante el plazo de dos meses, contados desde dos fechas des
p u é s de la i n se r c ión de este anuncio, los documentos que 
convengan a la defensa de sus derechos y se refieran a la 
cabida, los l ími tes , la' propiedad o la posesión y d e m á s c i r 
cunstancias de las fincas colindantes o enclavadas que con
sideren de su pertenencia, e n t e n d i é n d o s e que, s e g ú n previe
nen las citadas disposiciones, t ranscurrido que sea el plazo 
indicado, no se a d m i t i r á n nuevos documentos, ni p o d r á n ser 
tenidos en cuenta en el acto del apeó ; que a las informacio
nes posesorias que se presenten, no se c o n c e d e r á valor n i 
eficacia s i no se acredita por ellas l a poses ión quieta y pac í 
fica durante treinta a ñ o s , as í como tampoco cuando e s t é n en 
desacuerdo con la d e s c r i p c i ó n del C a t á l o g o , y que en el acto 
del apeo se r e i v i n d i c a r á l a poses ión de todos los terrenos 
cuya u s u r p a c i ó n resulta comprobada. 

Debiendo verificarse el deslinde del monte n ú m . 15 de los 
de ut i l idad púb l i ca de esta p rov inc ia , denominado Prado 
Concejo de las Pozas, de la pertenencia de Miraflores de la 
S ie r ra , he acordado, en uso de las atribuciones que me con
fiere el art. 5.° del pr imer Rea l Decre to de 1.° de Febrero 
de 1901, y la regla d é c i m a de la Rea l Orden de 1.° de Ju l io 
de 1905, s e ñ a l a r el d ía 22 de Ju l io p r ó x i m o para dar pr inc ip io 
a la o p e r a c i ó n del apeo que l l e v a r á a cabo el Ingeniero don 
A n t o n i o del Campo . 

Debiendo verificarse el deslinde del monte n ú m . 18 de los 
de ut i l idad públ ica , de esta p rov inc ia , denominado L a S i e 
r ra , de l a pertenencia de Miraflores de la S ie r ra , he acorda
do, en uso de las atribuciones que me confiere el art. 5.° del 
primer Real Decreto de 1.° de Febrero de 1901, y la regla d é 
c ima de la Rea l Orden de 1.° de Ju l io de 1905, s eña l a r el d ía 6 
de Ju l io p r ó x i m o para dar pr inc ip io a la o p e r a c i ó n del apeo, 
que l l e v a r á a cabo el Ingeniero D . A n t o n i o del Campo. 
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E l Exorno. Sr. Minis-ro de la Gobernac ión , en telegrama, 
dice lo que sigue: 

«El Gobernador c ivi l de Barcelona desea oomunique a vue
cencia lo siguiente: Reunidos bajo mi presidencia fabricantes 
harina esta provincia manifiestan que ser^n compradores de 
todo el trigo que puedan ofertar tenedores esa provincia siem
pre que resulten a 57 pesetas los 100 kilos sobre vagón puntos 
destino que radiquen fábricas.» 

L o que se hace público para que los señores Alcaldes de esta 
provincia den a esto la mayor publicidad posible, a fin de que 
los tenedores del citado grano, puedan h i ce r ofertas a la men
cionada autoridad, en las condiciones que en el transcrito tele
grama se indican. 
Distrito Forestal de Madrid, 

Apareciendo por duplicado en los Boletines Oficiales n ú m e 
ros 66 y 75, correspondientes a los días 18 y 30 de Marzo últi
mo, el anuncio de deslinde del monte n ú m e r o 26 del Catálogo 
d é l o s de uti l idad pública de esta provincia, denominado «Ca
ñal , Ladera y Ent re té rminos» , sito en el t é rmino municipal de 
Alpedrete, se hace público que la operación expresada d a r á 
principio el día 23 de Junio p róx imo , no teniendo valor legal 
ninguno el segundo anuncio. 

Correo Central. 

Se pone en conocimiento del público que el día 7 de Mayo 
p róx imo, a las once horas, ante el Sr . Administrador del Correo 
Central, t end rá lugar el acto de apertura de pliegos que se pre
senten en la Adminis t ración del Correo Central y en la Estafeta 
de Correos de Torrelaguna, de esta provincia , para concurrir a 
la subasta dispuesta por dicha Dirección general para contratar 
el transporte diario de la correspondencia, en au tomóvi l , entre 
las oficinas del Ramo de Madr id y Torrelaguna, bajo e tipo de 
6.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que es t a rá 
de manifiesto en las repetidas Administraciones del Correo 
Central y Torrelaguna, con arreglo a lo preceptuado en el ar
t ículo 1.°, título I I del Reglamento para el r ég imen y servicio 
de Correos y modificaciones establecidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo que en el pliego se 
consigna, se ex tenderán en papel de undéc ima clase, admit ién
dose en las dos citadas Administraciones hasta el día 2 de Mayo 
p róx imo , a las cinco de la tarde, previo el cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904. 

II II 

NOTICIAS DE LA PROVINCIA 
ARGANDA 

E l amor en despoblado. 
Ante el Jurado de la sección cuarta se ha visto la causa se

guida contra un muchacho, hijo de este simpático pueblo, acu
sado por el Fiscal de un delito contra la honestidad, y a quien 
defendió D. Fernando Torreci l la , que consiguió un señalado 
triunfo, alcanzando la absolución de su patrocinado. 

E l hecho, aunque escabroso, procuraremos darle l a mayor 
poesía posible, si cabe poesía alguna en un id i l io , l l amémoslo 
así, entre casi un i m p ú b e r y una señora de cuarenta y cinco 
años . ¡Qué precocidad! 

Una apacible m a ñ a n a de primavera —y damos esta época al 
id i l io , por la fogosidad que puso el a r g a n d e ñ o en su conquista 
y recordando aquello de «la primavera la sangre al tera» — , el 
jovenzuelo aludido caminaba por el t é rmino municipal de V a -
ciamadrid, con dirección a su trabajo. De improviso surg ió una 
Venus con falda a rayas, que es t remeció a nuestro hombre, 
quien pensando... que «el amor debe ser cosa r ica», y sin tener 
en cuenta el despoblado en que se encontraban, comenzó a re
quebrar a la dama y la requi r ió de amores. 

Y diz malas lenguas, que por la presencia de unes caminan
tes el id i l io t e rminó en bronca y el Juzgado intervino en el asun
to, procesando al precoz don Juan que, como queda dicho, tuvo 
que sentarse en el banquillo a responder de un delito, del que le 
l ibró el s impático Diputado provincial Sr. Torreci l la , después 
que fué a r a ñ a d o por la dama de sus ensueños . 

¡Ay, amor, cómo me has puesto! 

ARANJUEZ 
H a sido desestimado por la Comisión provincial el recurso 

de alzada de D . Ju l i án Puerta del Amo contra acuerdo de la 
Junta municipal del Ayuntamiento que aprobó el presupuesto 
de 1921-22. 

eHAMARTIN DE L A ROSA 

Repentinamente, ha falleoido en Te tuán D. Andrés Gu t i é 
rrez Merino, a la edad de treinta y cinco años. 

Su muerte ha sido muy sentida y al entierro ha asistido la 
mayor parte del vecindario de Te tuán , donde tenía muchas 
s impat ías y no pocos amigos de la Ciudad L inea l . 

Sus padres, D. Meriano y D . a Lucía , así como su padre polí
tico D . Valent ín Serrano, están recibiendo repetidos testimo
nios de pésame. 

E L B C S L 0 

Las escuelas de Cerceda y Matalpino. 

Por fin el Rectorado ha nombrado profesores para estas 
Escuelas. 

Para la de Cerceda a D . Matías Mart ínez Mena y para la de 
Matalpino a D . Manuel Iglesias García , el sueldo de estos pro
fesores a razón de 2.000 pesetas anuales, lo paga rá desde este 
mes el Estado en vez de.ser el Ayuntamiento como lo ha ve
nido haciendo estos a ñ o s atrás . 

Como en diferentes ocasiones nos hemos ocupado desde 
estas columnas de este asunto nada nuevo tenemos que decir. 

Los esfuerzos realizados por el Sr. Soria para conseguir 
estas Escuelas de todos son conocidos, como lo son t a m b i é n 
los manejos realizados por el Sr. M a r q u é s de Torrelaguna 
para suspender el logro de estas legí t imas y nobles aspiracio
nes que ten ían los vecinos de estos anejos. 

Pocos meses hace que el Sr. Poggio , Director general de 
Primera enseñanza llamaba a los dignos, inteligentes y labo
riosos inspectores de la misma, señores Carril lo y Rodr íguez 
Besteiro, r ec r iminándoles por haber puesto en movimiento el 
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expediente incoado por el Sr. Soria y que de no haberlo hecho 
hubiera caducado, quedando sin Escuelas estos pueblecitos. 

La escena fué algo violenta, según se nos informa, pues 
los señores inspectores hicieron ver al Director general que 
ellos, alejados de toda política en el distrito, pues ninguno de 
ellos profesa las ideas del Sr. Soria, pero esto no les impedía 
el agradecer el interés que dicho señor se tomaba por la ense
ñanza, haciendo sacrificios por la misma, que otros no sola
mente no ayudaban, sino que creaban dificultades. 

El Ayuntamiento de El Boalo y sus vecinos tienen que 
guardar gratitud al Sr. Soria, y además de los inspectores ci
tados a D. Natalio Utray, que fué a quien D. Arturo requirió 
para iniciar el expediente. 

De desear es£que los pequeñuelos de Cerceda y Matalpi-
no aprovechen las enseñanzas que han de recibir de estos 
maestros, que han ganado sus plazas por oposición, y que 
cumplirán como buenos su cometido. 

HOY© D E M A N Z A N A R E S 

Las cuentas de fondos municipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes a los años 1915 y 16, han sido aprobadas por la 
Comis ión provinc ia l , quedando las de 1917 para nueva revis ión , 

L O E 6 H E S 
Vuelo malogrado. 

No crean I 0 3 lectores que se trata de un nuevo accidente de 
av iac ión , tan frecuentes, por desgracia, en estoy tiempos. Es 
sencillamente, que en Loeches hasta las gallinas tienen cosas 
curiosas, como v e r á n en seguida. 

Una buena o mala noche, porque fué en Enero, unas g a l l i n i -
tas, capitaneadas por un hermo-o gallo con espolones, sintien
do la curiosidad de enterarse de los secretos de los trasnocha
dores, emprendieron un vuelo reposado y tranquilo desde el 
gal l inero en que se encontraban, y como notaran algo e x t r a ñ o 
a l pasar por la casa de los vecinos de aquel lugar , E m i l i o C a 
rrasco, Lorenzo Carrasco y J o s é G i l , aterrizaron en dieüo pun
to, con tan mala fortuna, que fueron a dar con sus cuerpos en 
una hermosa s a r t é n preparada en ei fogón de dicha casa, que 
les conv i r t ió en pepitoria a las pocas ñ o r a s . 

¡Qué cosas tienen las gaiiiuas de Loeohes! 
. Pero el F i sca l de la sección cuarta no en t end í a así los he

chos y acusó a los hermanos Carrasco y a J o s é G i l como auto
res de un delito de robo en casa habitada, con fractura de p u e i -
tas y nocturnidad, solicitando de los Jurados un veredicto de 
culpabi l idad. 

E l letrado D . J . A n d r é s C á m a r a , defensor de los procesados, 
en un elocuente y háb i l informe sostuvo la inculpabi l idad de 
sus patrocinados y obtuvo de los jueces populares un veredicto 
de inculpabi l idad. 

M I R A F L O R E S 

L a carretera de este pueblo a bustarviejo, que t a r d ó en 
construirse once años , fué recibida provisionalmente, y es el 

1 caso, que después de larga discusión b u r o c r á t i c a , t odav ía no se 
ha resuelto la devoluc ión de la fianza al contratista. 

Pero lo mejor es que la oarretera a ñ o r a está poco menos 
que intransitable y como por unas cosas u otras nada se hace 
por la conse rvac ión y r e p a r a c i ó n de la misma, resulta que los 
vecinos de uno y otro pueblo es tán mal servidos y el tráfico se 
resiente. 

E l arreglo de esta carretera afecta a pueblos muy laborio
sos que es tán necesitados de pro tecc ión oficial. 

Llamamos la a tenc ión del Ministerio de Fomento para que 
se atienda a las vías de comunicac ión de estos importantes 
pueblos. 

S A N MARTIN DE V A L D E I 6 L E S I A S 
E n este Juzgado de pr imera instancia se halla vacante, por 

t r a s lac ión de D . J o s é A b a d Navar ro , la plaza de módico foren
se de la P r i s i ó n p ievent iva , de ca tegor ía de entrada, que se 
p r o v e e r á entre módicos forenses sustitutos, por concurso. 

Las olicitudes se d i r i g i r á n al presidente de la Audiencia te
r r i tor ia l de M a d r i d , por conducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, hasta el 14 de M a y o p r ó x i m o . 
TALAMAN©A 

Don Víctor González , vecino de este pueblo, ha interpuesto 
recurso de alzada contra acuerdo de la Alcaldía que le impuso 
una multa por pastoreo abusivo, habiendo sido estimado dicho 
recurso pt r la C o m L i ó n provinc ia l . 
T I E L W E S 

Juez de t é r m i n o 
Grande, í n t ima , extraordinaria sat isfacción hemos tenido al 

saber la noticia. 
D o n Gustavo Lescure, ascendido a Juez de t é r m i n o y desti

nado a Sevi l la , a l distrito del Salvador. 
No pod ía ser menos. Quien como él t r aba jó denodadamente 

por crearse un nombre que fuese recordado por todos con las 
mayores alabanzas, no escatimando medio l íci to, por penoso que 
fuese, y puso todo ei entusiasmo de su juventud vigorosa y 
honrada para conquistar e l t r iunfo, tieue derecho a todo y re 
coge siempre el fruto temprano, como el Sr. Lescure ha comen
zado a recogerlo. 

Y conste que nos hubiese complacido m á s que el destino hu
biese sido cerca de M a d r i d , por tenerlo a nuestro lado; pero 
tengamos paciencia, y pronto le veremos en la Audienc ia de 
Madr id . 

Mientras tanto... «que los sevillanos se las entiendan con él.» 
Nuestra cordia l enhorabuena a él y a su famil ia toda. 

Y A L L E S A S 
Contra el nombramiento de Veterinario titular de esta po

blac ión a favor del de M a d r i d D^Agapi to P é r e z , ha interpues
to recurso de alzada D . Ange l Cá ja l , habiendo resuelto la C o 
misión provincia l que el nombrado titularipor el Ayuntamiento 
de Vaiiecas, deoe optar por uno á e los dosjjoargos. 
V E N T A S D E L ESPIRITU S A N T O I 

L a Admin i s t r ac ión de Telégrafos ha sido facultada para 
despachar todo ei día , a cuyo efecto se ha ampliado el per
sonal. / 

E l jefe es D . Sergio Iglesias González , contando con el auxi-
l ia r femenino D.® Eugenia R i v e r a . 

Con este servicio, ios vecinos de las Ventas, Canil las y C i u 
dad L i n e a l , p o d r á n cursar telegramas a todas horas del d ía , 
en vez de poderlo hacer a determinadas, como antes o c u r r í a . 
Nuevo magistrado del Tribunal Supremo. 

H a sido elevado a tan alta investidura el que lo era de la 
Audiencia J). Enrique Gotarredona y Marco. 

L a p r o m o c i ó n de este prestigioso magistrado ha sido r ec i 
bida con general aplauso y sat isfacción. 

Subasta de maderas y leñas. 
Sección primera del Consejo forestal. 

E l d ía 30 de A b r i l p r ó x i m o , a las doce, t e n d r á l uga r en las 
oficinas del d is t r i to forestal de M a d r i d , (Juan de M e n a , 25), y 
s i m u l t á n e a m e n t e en las Casas Consis tor ia les de l A y u n t a 
miento de G u a d a r r a m a , de esta p r o v i n c i a , l a p r imera subas
ta para l a e n a j e n a c i ó n de 3.780 pinos que cub ican «15 metros 
de madera y 375 e s t é r e o s de l e ñ a , los que e s t á n numerados y 
marcados en el t ramo I I de l C u a r t e l B de l a S e c c i ó n 1.a y 
tramos 1, II, I I I y I V B y I V del C de l a S e c c i ó n 2 . a del m o n 
te « P i n a r y A g r e g a d o s » , de G u a d a r r a m a . 

E l p l iego de condiciones que h a de r eg i r en l a subasta y 
e j e c u c i ó n del disfrute, e s t á de manifiesto en el A y u n t a m i e n 
to citado y oficinas referidas, siendo e l tipo de t a s a c i ó n de 
los referidos productos el de 21.125 pesetas. 

L a s proposiciones para optar a l a subasta, se h a r á n en 
pliegos cerrados con ar reg lo a l modelo de p r o p o s i c i ó n , que 
a l fin de este anuncio se inser ta , a la que se a c o m p a ñ a r á res
guardo que acredite el d e p ó s i t o del 5 por 100 de la t a s a c i ó n , 
en la L a j a genera l de D e p ó s i t o s o D e p o s i t a r í a del A y u n t a 
miento ae G u a d a r r a m a , y r e i n t e g r á n d o s e e l pl iego de propo
s ic ión con una pó l i za de peseta-



É L M A D R I L E Ñ O 

Gran Establecimiento de e n s e ñ a n z a • Escuelas, Ba* 
c¡ i l i terato , Correos, Te légrafos y Carreras especiales. 

INTERNADO MODELO. Local independiente en el sitio más céntrico de la Ciudad Lineal. Cla
ses, amplias, higiénicas, bañadas de aire puro y sol. lodos los adelantos modernos de enseñanza. 

¡Director: JÓ! ITICOI -AS M C I H A J A S (Inspector-Médico escolar de Madrid, por oposición.) 

E n los afios de existencia de la Sociedad no se ha desarrollado n ingún caso de enfermedad contagiosa en sus Escuelas.—Resultados i n m e j o r a b l e s . — N i u g ú n I 
suspenso.—Informes: Director de la Sociedad de C u l t u r a . — C i u d a d L i n e a l . — M a d r i d . 

FABRICA DE HARINAS 

Ll [IIEEPCII1 
Pueblo Nuevo (Madrid) 

R a m ó n G ó m e z y C . a (S en G.) 
Venta de harinas y salvados. Mol tu-
ración de toda clase de semillas. 

LUIS DE L A RUBIA B E R M E J O 
VIDRIERO Y F O N T A N E R O 

5, calle de Sánchez Díaz, 5 
T e l é f o n o S 14.-41 

CflMILLEJflS (CIUDAD LINEAL) 
Especialidad en saneamientos de 
editicios e instalaciones modernas! 
de cuartos de baño. - Se hacen todal 

clase de trabajos y reparaciones. 
- — P R E C I O S M O D E R A D O S — 

TONICO • DISESTIY© Y ANTIGASTRÁLGI©© 
Cura más pronto y mejor que ningún otro remedio, no 
contiene narcóticos, analgésicos, anestés icos ni cal
mantes de ninguna especie, cuya F O R M U L A D E 
COMPOSICION sencil l ís ima, de ingredientes comple
tamente inofensivos y de resultados admirables, cons

ta en envases y prospectos. 

D E V E N T A E N T O D A S L A S M E J O R E S F A R M A C I A S 

mmim DE HULES 
Art í cu los de goma.—Impermeables 
ingleses.— LinóTeum.— Cepillos.— 
Plumeros.—Transparentes.—Tubos 
y mangueras para riegos y trasiegos. 

Francisco Fernández 
Caballero de Gracia, 2 y 4 . 
Te lé fono 39 50 M - Madrid 

Ventas por ma^or y m e n o r . 

J U A N D E L POZO Y MARTIN 
Fábrica de jabón. -A lmacén 
de aceites y frutos coloniales 

Jabones puros de aceite de oliva 
premiados en la Exposición de In

dustrias de Madrid . 

MADRID ^FUENCARRAL 
Teléfono J . 26. 

F U M I S T E R Í A 
de 

Mariano Fernández 

Construcción de cocinas de 
todas clases y calefacción. 

Barco, 21 y 23.- T.° 34 88 

FUNDICION DE METATES Y TALLERES DE BRONCISTA 

SILVERIO BENGOCHEA 
Elaboración de toda clase de aparato s 

para e l ec t r i c idad .—Cons t rucc ión d e 

herrajes para obras.—Armaduras par 3 

escaparates. — Restauración de t o d a 
clase de bronces.—Dorado, plateado y 

niquelado ga lván ico . 
Tal leres : Carretera de A r a g ó n . 4 5 . 
Sucursa l : C a l l e de l Cisne , n ú m . 5. 

M A D R I D 

RAFAEL RODRIGUEZ 
P L O M E R O S A N I T A R I O 

Saneamiento de Edificios, inodoros, Lavabos y Baños. 

ALCALÁ, 85 TELÉFONO 494 

0. TRIGO LAGUNA 
Comisiones y representaciones 
•ompra • venia, c i m b i o , auto
móviles nuevos y usados :: Ace i 
tes, g#aaas, ga*ahna, neumát i 
cos Ven** d-e toda e-lase de ac

cesorios para au tomóvi l . 

.A. IR, .A. F I L E S , 5 
(Glorieta de Quevedo). 

T E L É F O N O J 6 7 2 

P R O D U C T O S A L I M E N T I C I O S 

DE 

D . F L O R E K e i O GHR&1H 
En esta higiénica tienda encuentra 
su clientela, cada vez más numero
sa, amabilidad y economía , debido 
a la educación de su dueño y depen
dencia, y a la exactitud en sus pesos 

y medidas. 

COLONIA DE LA CONCEPCION.—TELEFONO S-89 

•(Carretera de Aragón). 

Socieian de c i l i i r a ne la Oíudaa Lineal 

ZACAR IAS HOMS 
INSTALACIONES DE FARMACIAS :-: FRASQUERIA 
ENVASES D E TODAS CLASES :-: ARTICULOS PARA 
LABORATORIOS :-: APARATOS DE FISICA Y 
:-: :-: QUIMICA :-: FILTROS PARA A G U A :-: ;-: 

i MADftlD.-Calle de Fuencarral, 55. 

BENITO C R E S P O ¡ 
T R A N S P O R T E S 

de toda clase de mercancías a precios económicos.—Bueyes y ca
rretas propios.—Se encarga de facturar y embalar mercanc ías . j 

S A S T R E R I A 
Inmenso surtido de bonitos géneros para invierno.—Sastrería de corte moderno. 

I S T O E Q U I V O C A R S E 
Fuencarral. 71. - » Teléfono 1.986. « » M A D R I D 

T E J A R E S 
D E 

Julián Vidal 
Carretera de Aragón. 

ARTRITICOS 
REUMATICOS 

t 

T O M A D 

R E N O S E P T I N A 

D I S P O N I B L E 


